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Definición del catastro

LEY DE PROPIEDAD

ARTÍCULO 54.
Es un registro técnico-administrativo, único y público; está conformado por
información geográfica sobre los bienes inmuebles con la identificación de los
recursos naturales, agropecuarios y la infraestructura del país.

Contiene la información sobre las medidas y la geo-referenciación de los
predios, su forma geométrica, superficie, linderos, colindancias, limites
territoriales municipales, departamentales y nacionales; ubicaciones, uso actual
y potencial del suelo y demás atributos económicos y jurídicos que
perfeccionen el inventario de los bienes inmuebles y recursos del país.



Artículos relacionados

LEY DE PROPIEDAD

Art. 24 – Núm. 1

“Crear, desarrollar y administrar 
un sistema nacional de 
información territorial en materia 
de propiedad”

Art. 54 3er párrafo

“Se debe de destinar como 
Centros Asociados en Materia de 
Catastro a las municipalidades o 
mancomunidades de 
municipios”. 



Definición mensura catastral

REGLAMENTO DE MENSURA CATASTRAL

ARTÍCULO 2 Núm. 13.
La mensura catastral o levantamiento catastral es el conjunto de actividades
técnicas y administrativas orientadas a obtener de oficio o a petición de parte y
en forma sistemática la información precisa, gráfica y descriptiva de los predios
o unidades inmobiliarias del territorio nacional.



MECANISMOS DE INICIACIÓN

MENSURA CATASTRAL

Artículo 7. Mecanismos de Iniciación - Los trabajos de mensura 
catastral se iniciarán por cualquiera de los siguientes mecanismos:

1. Por efecto de Ia “Declaración de Zona a Catastrar”, emitida 
por el Consejo Directivo del instituto de la Propiedad. 
(Masivo/Barrido catastral)

2. Por solicitud expresa de los titulares registrales, poseedores u 
ocupantes de los inmuebles correspondientes, según sea el 
caso, sin perjuicio de la necesidad de acreditación de un 
interés legitimo en aquellos casos en donde el solicitante sea 
una persona distinta al titular registral.

3. Por mandamiento judicial, requerimiento del Ministerio Público o 
solicitud expresa de cualquier otra autoridad competente. 

4. Por solicitud de las demás dependencias del Instituto de la 
Propiedad en el ejercicio de sus funciones, o bien de oficio en 
aquellos casos que se estime necesario.





DATOS DEL SISTEMA 
UNIFICADO DE REGISTROS



SURE – DATOS CATASTRALES



SURE – DATOS CATASTRALES







• La capa predial en SURE 

representa el 28.80% de 

cobertura del territorio nacional, 

32,400.16 km2

• 220 municipios con al menos un 

predio catastrado. (74%)

DATOS DEL REGISTRO CATASTRAL EN SURE A JUNIO 2022



DATOS 
RELEVANTES



Decreto Ejecutivo PCM-053-2013
El estado reconoce que por problemas de 
violencia, especialmente por el crimen 
organizado, cada vez más personas se 
ven forzadas a desplazarse internamente 
o cruzar fronteras. 

Múltiples Registros 
• Instituto de la Propiedad (IP) 
• Instituto Nacional Agrario (INA)
• Municipalidades (298).

Entidades involucradas

• Secretaría de Derechos 
Humanos – Dirección General 

de Atención y Protección a las 

Personas Desplazadas 

Internamente

• CONADEH
• ACNUR
• Grupos comunitarios

1.Ningun lugar es seguro - USAID - Consejo Noruego para refugiados - 2022

247,000
Autoridades reconocen esta 
cantidad de personas desplazadas 
internamente debido a la violencia1. 



EJEMPLO 
MUNICIPIO DE 
EL PROGRESO, YORO







INMUEBLES EN 
PROBABLE 
ABANDONO



EJEMPLO 
COLONIA EXPROPIADA
CIUDAD DE TEGUCIGALPA



COORDENADAS 
ENVIADAS EN SOLAPE 
CON LA CAPA PREDIAL 

OFICIAL





ANÁLISIS – PUNTOS ENVIADOS VS INFORMACIÓN DEL SISTEMA (SURE)



COMPARATIVA DE DATOS



TABLA DE COINCIDENCIAS



SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN DE DATOS REALIZADAS 

A LA DGCN – IP 



• Verificar con datos la necesidad de contar con un registro preliminar de inmuebles en probable 
abandono por desplazamiento forzado.

• Establecer un enlace directo para el seguimiento del cumplimiento del convenio entre IP – ACNUR.

• Comprobar que el perpetrador actúa y que como estado debemos estar preparados para responder a 
esas actuaciones. 

• Aprobación de ley es fundamental para reglamentar los mecanismos de protección para inmuebles 
inscritos y NO inscritos.

QUÉ SE LOGRÓ?



• Las herramientas institucionales necesarias para diseñar y establecer un programa de protección de 
viviendas, tierras y territorios de población desplazada por la violencia. 

• Los sistemas de registro de bienes abandonados usados para las finalidades de: prevención, 
protección y restitución de bienes inmuebles. (Aprobación proyecto de Ley). 

• Relaciones entre sistemas ordinarios de catastro y registro de la propiedad, frente a los sistemas 
especiales para protegerlas viviendas, tierras y territorios abandonados por desplazados internos. 

• Conocer otras experiencias exitosas en el plano internacional en protección de viviendas urbanas, en 
contextos de violencia. 

• Trabajo en conjunto con instituciones de gestión del territorio (IP, Municipalidades, INA, ICF entre 
otras)

TEMAS PENDIENTES



¡GRACIAS!


